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Ilustrissimo Señor, los mercaderes naturales deste
Reyno residentes en la presente ciudad, dizen, que
tienen dado momorial [sic] a V.S. en que
representan los daños, e inconuenientes que se
siguen del contrato irregular de la mercancia con
franceses.

[Zaragoza : s.n., ca. 1650].
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Iluflrifsimo Señor. 

LOS Mercaderes naturales deílc Rcyno reíldentcs en ía prefente 
Ciudad,dizcn:Que tienen dada Momoriaí a V.S.cn que reprc-
fentan los daños, y inconuenienecs que fe íiguen del contrato i r 
regular de la mercancía con Franccíes , que ceden en bcncHcio, 

V aumentos temporales de los Rey nos de Francia , y en pcrjayzio deftc 
de Aragon^y los demás de fu Mageílad fque Dios guarde.) Y porque de 
parte de fus Ideales miniftrosíe les ha mandado refieran de nueuo,y re-
prefenten todo lo que fe les ofreciere en la materia, obedeciendo como 
es juílo.dan a V.S.vnaadición de lo que £u alcanzado fu cípeculacion,/ 
omitieron en el Memorial,en orden alosvfos,y abufosde los Franccíes 
en la moneda de oro,y plata doble de Eípaña,quc pallan a Francia^ i n -
troduzen en efte Rcyno de Aragón,para fu total ruina, y otras cofas que 
nccefsican de remedio,que íuplican a V.S. la mande juntar con el memo 
Tial,y aplicarlos que fu atenta coníidcracioa juzgare mas conuínicntcs. 

Suponefe por cierto,que toda la moneda de oro,y plata que fe fabri
ca en los Keynos,y Monarquía de íu vMageil:ad,cs de ley,íin liga,y de pe 
fo. Y que en efte R.eyno de Aragón jamas fe ha permitido yfual, fino es 
la de dicha calidad. 

Ya cfta dicho en el Momorial,quc toda la que procede de las merca
durías q los Francefes introducen en efte lleyno,y en ocra qualquier ma 
ñera pueden juntar de dicha calidad, la paífan a Francia > r c í l a í abc r lo s 
.vfos,)'abufos quehazen della. 

La que entra en Francia de oro,y plata doble y de pefo cabal, la dexa 
en fer para comprar,y pagar las mercadurías que traen de las Islas rebe
ladas de los Hilados de Flandes, la redante de mas pefo que el cabalj 
p^rce dellacercenan.cortaiijy dexan efcaía,y las cercenaduras, y cortada 
ras de oro,v plata con la demás moneda,la funden,confumen, y reducen 
en moneda Franccfa vfual de fus Rcynos.poniendo en los doblones al
guna porción de mezcla,y por cfta razón no fon de la ley,y quilates que 
los de Efpaña.De la plata hazen lo me fin o , poniendo poco menos de la 
mitad de liga,y con cílo tienen abundantemente moneda,para las com
pras de las mercadurías, y vio de fus í leynos. Los doblones,y plata do
ble cercenada,y efcaía,la introducen en efte Rcyno,a cargas, ó en la me 
jor forma que puede (por el recato que pide acción tan a!cboía,y infiel^ 
dondefpor la confianza con que fe viuc,vpoco cuidado que a y en pelar-

/la^corre víualmente en el valor que la de pefo cabal,fin embargo,que le 
falta la cantidad de metal que le han cortado en Francia. Y ello ha mu
chos años que lo abuían los francefes (como abaxo fe dirá ) ü bien def-
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de quscomsnco la gucrra(viendo que en eí le Reyno cntraua tanto oro, 
y pUta)íun cargad ;í 6 m xa o en incroducifla , con que íe da a entender 
el porque,y para que tienen los mercaderes Francefes en íus almagazc-
nes,y tiendas pefos de oro,y plata: relia agora ei diícurrir, que cantidad 
jacan en cada vn año a Francia. 

Oixoíe en el Memorial , que importauan al Reyno cien mi l cícudos 
los derechos de las mercadurías ordinarias que manificftanjy que las prc 
ciofas q entrañan fin manifeftar^con las aílucias y cautelas que íe r e f i r i c 
ion ert cl^ importauan otro tanto,fino era mas,de qfe íiguc.que las rncr-
cádurias ordinarias que entran manifeílando, valen vn millón, y lasque 
entran precibfa> fin manifeílarjOtro millón (en que defraudan cien m i l 
efeudos a los derechos de las Generalidades^contauaícles medio mil lón 
de beneficio,y ganancia en la venta, de vnas y otras mercedurias, y con 
cfta confideracion fe dixo que facauan en cada vn año delle K evno de 
Aragón dos millones,y medio. Deípues han fabido que en platicas quo 
han tenido mercaderes Francefes,con naturales deftc Revno íus confi-
denteshan confeiTado que doblauan el coíle de fus mercadurías, de que 
íe figue f que fiendo el beneficio^ ganancia dellas, el que ellos confíef-
fan) íacan mas de tres millones de Aragón en cada vn año , y muchas fu-
iüa - de dinero ma - que íacan otros Francefes independentes de las mcr-
caduriasjComo ella dicho en el Memorial . 

Sigucfe manque regulando el contrato de la mercancía , de la forma 
que le íupUca el Memorial,ceíTará la a'teracion délos precios de las mer 
cadur¡as,y ofrece los Mercaderes naturales, y los oficios el q no la aura 
en los corrientes;yque procuraran con todas veras reduzirlos a los o rd i 
narios,y es faciUísimo,) refulta de la confcfsion de los mercaderes Frau 
cefe ,pues fin ernbargo que doblan el corte de las mercadurías} quaodo 
entran con tanta abundanciajvna vara de rúan efeogido, que valia antes 
quatro reales,oy la venden en quatro reales y medio , y quatro reales y 
tres quartVllos.y alsi podran acomodarfe los Mercaderes naturales por^ 
que íabido el cofte, procuraran ajullar el precio en la compra , y a los 
Francefes les ferá conueniencía el continuar las ventas de íus mercadu
rías'» con ganancias competentes,y decentes, y ceder de las excefduas, a 
que oy nos neceísitan, por hallarfe en cite Reyno dueños del contrato: 
y lo dicho ofrezen los Mercaderes,y oficiales naturales, y eíperan tener 
beneficio en ello,y lo tendrán general,y particular en todo el Reyno los 
que compraren. 

Con fufodicho,y contenido en el Memor ia l , fe dan a entender los 
beneficios , y aumentos temporales que fe figuen a los Reynos de Fran-
cía , y los daños , y inconuinientes que fe figuen a eíle i y los demás 
de Éípaña,del contrato irregular de la mercancía : y antes de pafiarain-
diuiduar,v declarar ios de la rtVoneda,fera bien dczir algo de los daños 
que acarrean a la R cpüblicá los ellrangeros. 

Sulon,y Licurgo los excluyeron de fus Repúblicas,ya porque no intro 
duxeífen coftumbresperniciofas, ya porque no defcubricílcn los ícere-
tosde las RepubiicaSjde donde nació la antigua ley , que refiere Cice

rón, 



ro^el efirangeronofe afome al muro>y afsi comunméte líama a los cftrangc C/V. lib, i . de 
ros con cftc nóbrc,/jdy?/j,q quiere dczir enemigo : y aunque Ariftotelcy oratore, hoftis 
modifico la fignificacion derte nombre j ál de Huefped,ó enemigo. L&murum ne af-
gcnuiiUifc ha de Tacar de Iascüftiimbres4cracos, y efetos de los eítrange cendat. 
ros,dc la fidelidad)6 infidelidad de (m acciones}y porque abaxo fe dirán 
jas de los branccfesjdircurriendo íobre lo dicho^paíTarcmosa referir al
gunos cxemplares» 

Por cargar los Komanos endcmaíiado numero dc efcíauos, fc í ígulo, 
que baxo el dominio de Efportato, fe leuantaron 6o .mil , y les hizieron 
guerra campal, y aunque por tres vezes quedaron vencidos por los K o-
manosno por eíío dexaró de eftar expueftos al peligro de perder la liber 
tad,y fer efclauos de los que lo craníuyos.A Faraón dio gran ctiydado el 
aumento exccfsiuo de los Ifraelitas en Fgipto , y no íe bailó el rezelo y 
atención a que no fe perdiera por ellos, el, y fu Reyno, pues perecie
ron todos cnel mar Vcrmejo. La Magcftad del Rey Felipe nueftro 
Señor ü l . d c f t e nombre en los Rcynos de Cartilla, y l l . eh los dé la Co-
rgna de Aragón, echó de los Keynos de Eípañaa los MonrcoS,por el re
acio que tuuo de fu poca fidelidad, y rcligionjmotiuos, y refol ucion dig
na de fu Católica piedad,yTanto zelo. También fe echaron los lucios, y 
ludavzantes de Efpaña.por faltar en Iafe>-yJi fe huuicíTcn de referir las 
cxpulííoncvdceftrangeros perjudiciaícs^eriaaí^fgir eÜe papel demaíia* 
do,pero no fe eícufa por fer el intcnto,cI referir la cxpülfion quehizicro 
los Franccfes de los Genouefcs echándolos de fu R eyóo , fin interuenir 
ninguno de loúnconuinientes dichosfi íolo el délas comodidades tem 
porales, porque fe auian introducido en los bancos y mercancía^ j > re
fiere Felipe Gomi nes Hi í tor iador Francés,que dentro de p* eos años ex 
perimsntaron en Francia tantas vtiIidades?benefício.s,y aumentos de ba 
zicnda,y dinero,que jamas íc auia vifto, ni hallado tan poderoía, y rica> 
gcncraÚy particularmente. 

A l principio fe dixo,que toda la moncdá,quc fe fabrica en losR eynos 
de fu Magcll:ad,esdc leyjfin liga,y de pefo. Vporq eftacs verdad no-
toria.no ay que detenernos en la prueua della: y afsi pailamos a hazerla 
de lo que fe dize, que en eftc R c y n ó no íe ha permitido el vfo de otra, 
que la de dicha calidad,quc es la razón,porque todos los H iftoriadorcs 
cftrangeros alaban el gouicrno , y política acertada deftcKcyno, y ícrá 
con lo que refiere Zurita nueftro Hiftoriador en el l i b . ¿ . cap. 46. y 47Í 
que es lo que fe figue/fegun lo refiere el Gouernador Ghriftiano l i b.i. 
cap. ^p.^ a la letra. 

E l Rey Don Pedro el Segundo de Aragón, que comento a Rcynar 
el ano de /op^ auia ayudado al Rey Don Alonfo de Caílilla en la bata
lla de las Nabas de Tolofa.y fintiendolegaftado ciertos criados fuyos* 
leaconfejaron , que íin dar parte al Reyño dcllo , hizieíTc juramento de 
confernar cierto tiempo la moneda que fu Padre el Rey Don Alonfo 
el Segundo auia labrado , y porque efta fe auia deteriorado con el vfo, y 
quando murió el ReyDon Alonfo,eftaua ya baxa de pefo,y cantidad: El 
pueblo que no auia fabido del juramento, quando le hizo, fe cbmen^6 a 
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fciitír en fabíendo del. DelTcando pues el Rey Don Pedro foíTcgarle,pi
dió al Panciíicc Innocencio I l í . que le relaxaíTc el juramento,y el Pon-

^ ^ tiíicc {ercfpondio : Que en aquel cafo noauia neccfsidad de la relaxa-
cioíijíino dcincerprccacion , porque era necciTano s qnequando el Key 
hizo juramento,rupieííc de la falfedad de la moneda, o la i^noraíFc.Si lo 
íabía,el juramento fue i l i c i c o ^ no quedo el üey có obligación de guar
darle. Si la ignorauajtue valido el juramentojy aula obligación de cum
plirle,en lamejor forma que fe pudicílc. Y en cite cafo aconfejaua el 
Poncihce al Key, que recogiendo primero toda Ja moneda, que auia ba-
xado de fu pefo.mandaírc forxar otra de legitimo pefo, y cantidad con el 
nombre de fu Padre,y la juntaílc cola que auia quedado cabal, para que 
con ieííc con ella igualmentejpcro íile remordía la conciencia de auer 
tenido noticia de la falíedad quando hizo el juramento , le confcfaííc co 
el Argobiípo de ^arago ^a, y cumplicíle ia penitenca que el le impon
dr ía . 

Y ha fe de aducrtir,q el Potiíice llama falfedad a la cortedad demone 
da, con que queda fuiiciciuemcntc prouada la atención y cuydado que 
ios Aragoncícs han tenido , de que en fus Reyoos no corriílc monc-

S.Tho. t.i.ar, da vfual, que no fucife de ley, y peío cabal. Por lo qual aconíeja S. T o -
$ .incorpore* mas.y encarga a las Repúblicas,que para ferbien ordendas, y gouerna* 

das,cooferuen la pureza de la moneda>y rcIigi.>n,porque d izecl Santo, 
que de la vna penie la vida del alaia»y déla otra la del cuerpo, y aun a~ 
ñadc,que aunque es mucho mayor delito el edragar la fe , que la mone
da, toda vía fon tan parecido*, el vno al otro ,queen lavfagradas letras 
Jos monederos falfos, fon tenidos por íymbolo de los Heregcs.como no 

Btffopw I f á ' t i Sa i Oaíjjio;, que dcuio de fer la caufa , porque las leyes los igualaron 
i .tbn Argemü .Cü \x pepa de fuego como fe vía en Cartilla) y aísi aduierte Nicolás 
vejtrü reprobü Sandcro,que el miferable Revno die Inglaterra antes que faltaíTe tan to 

talmente en la fe , auia ido poco a poco adul terándola moneda rtr i f tc 
Siw iniquo ma ^ n o f t i c o , como dizc cüe Autor de la mudanza de la Re l ig ión , tan en 
monáfideksho breuc,por cuya caufa les acomoda el texto del Euangelio, que dize; Si 
futfiis, qtíiscre en la iniqua contratación no fuyftes ficles^quien os dará fe y credito>Ca« 
det vobtsl reeíc cfto con que el Pontífice llama falfedad de moneda a la efeafa, y 

con lo que arriba íe ha dicho.de que en Francia la cortan,cerfenan,y i n -
troduzen en cftc Rcyno,facandonos del la de ley,y pefo, y vcafc íi ma?-
tan al cuerpo^como dize Sar to Tomas, y íi hazen lo mefmo que los I n -
glefc? , con que fe vec y experimenta fu infidelidad en cfta acción. Y 
que eílo fea contra jufticia.es llano , porque introdnzir moneda corta, 
eícaía >¡y faita maUciofamente, y facar del la mas de fu legítimo valor y 
pcfo.y lo meírao que de la de ley y pefo cabal, es contra juílicia comuta-
tíua,pai:a la qual fe requiere igualdad,ó proporción, que conocidamente 
falca en eílc contrato , y trueco , que es lo que hazen los Franccfes en 
cfte Rcyno. Y en t^nto es verdad lo dicho, que íi fe examinan los Afícn-
tiílas de íu Aiageílad, qucel año paílado , y corriente han recibido mas 
de j o - m i l ducados de dmcro de mercaderes Franccfes de banco.y otros 
de la prclcnte Ciudad;cnquicnes ías han girado miniftros Realc$,fc ha-
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Jlará, que aulcndo los aplicado al peíojhan hallado que coda era moneda 
cícaía > íiendo verdad , que coda la qu« viene de las condutas de fu Ma-
geftad es de ley, fin liga,y de pefo como cftá dicho. Y a mas de fer obl i 
gación iiAtural de los Keycs, y í lcyno de Aragón j por fus leyes tienen 
obligación el no permicir íalfcdad en la moneda,y el no dexarla caer de 
fu pero,y cantidad cabal,pues para ccrcifícarfc dclla (como di ie Arifto-
celes)la mandan marcarlos Reyes con íhs armas.y afsi fe tiene por crirac 
de lefa Mageftad falfearlamo por el hurto que fe hazc al común del oro, 
6 plata que fe baxa del pefo,fino porque íe ralfea el teftimonio del Prin
cipe que le da de la cantidad del metal, imprimiendo en el íu felao,ó re
trato,por tan íacroíanta fe tiene eíla materia,como lo afirma Cafiodoro. ^ ^ omnino] 

Y no es nucuo efto en los Fraccfes el falfeamos la moneda, menofea- momfíe debet 
bandos cortando dclla,pues fi boluemos los ojosa lo paliado , no admi- integritas>que~ 
t a r émos lo prcfente.El año de /o . fe echaron los Morifcos deíle Rcyno, r i^bi^&vul -
c l figuiencedconze,fe halló q auian introducido losFracefcs en el tanta tusmfíer impri 
moneda de Reales íencillos falfos por cortos^que con fus induílrias auia mitíir nul¿¿e^ 
reducido a menos de la metad del pefo cabal J que por mal nombre los n¡m frfoíut% 
llamaron Reales bofqueteros, que fueron la deftruyeion delle Rey- fiin no/Ira pee* 
no, porque fe perdieron en el muchas cafas, y haziendas, fingularmcnte ceítír effizies* " 
los Arrendadores del GeneraljComo fueron Pedro Iñigez Robres,y fus ^ ' 
lianzas,y otros muchos. Y lo peor fue, que la reputación de muchos ho 
bres honrados padeció detrimetuo/y fegun van caminando en los t iem
pos corrientes en la moneda de oro y plata cortada, y efeafa que intro-
duzen^vendrán a hazer lo racfmo en los doblones,y placa doble. Y íi vn 
indicio euidence qnieren muchos anteponer a la prouan9a de ceíligos^ 
la experiencia de tantos y tan conocidos danos, como reíulcan d é l o d u 
cho,bien pueden fer bailantes a abrir los ojos de nueftro defengaño en 
lu malicia, y alebofia, porque feria en los Aragonefes pecar íobre not i
cias , fino trataGTe de remediarlo , como tiene efte Reyno , lo que no 
fe puede efperar, ni creer de can acercado y acento gouicrno. Y auien-
áofe íentido con el Rey D o n Pedro I I . de Aragón nueftro Rey y Se* 
íior nacural, por cumplir con la obligación nacural, y la de nueftras le
yes,mayor razón ay para no permicirlo a los Francefesy para aplicar re
medios adequados a cancos daños,aiayormcncc quando fe vec por expe
riencia, que es tanta cantidad de moneda falca introduzida?quc oy dan 
por la de pefo y ley los Mercaderes Francefes a tres por cienrojy para co 
honeftar ypaliar ella acción,dizen dan el premio,porque fe les de mone
da doble,quando ellos por el crueco dan cambien doble la mayor parce, 
í bien de la corea y cerccnadajCon que íe conoce fu poca fidelidad, y l u -
mucha malicia. t2Gf2b>kofbb«2c&& ^ - í i p y . ^ m o M.zonsiaiuJt2i 

De lo dicho refulca,que los Francefes en las acciones referidas,faltan 
ala fidelidad yIufticiacomutatiiia,deuida al contrato,y a la fidelidad de-
uida a nueftro Rey y S e ñ o r , y a las leyes defte Reyno , incroduziendo 
moneda íalfa por cícafa,y coreada por ellos maliciofamcntetcon queco-
mecen crimen de leía Mageí tad , y queda declarado el fi merecen nom-
brede hucfpedes,6 enemigos Í y aunque baftanccmcocelo cftá que fon 
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enemigo vcfta aun probar que lo (on abiertamente Je nucílra liberta J f 
y en alguna manera de nucílra Católica Religión. 

QucTlofan abicrumentede nueftra libertad, íeprucua con la guerra q 
nos hazc Francia, y libre facultad que tienen de ir por el Kcino crian
do focolor de la mcrcancia , como eílá dicho en el Memorial , y fe 
prucuacon los ballimcntos y comboyes que nos ha cogido el enemigo dí-
ucrías vezes.con tanto daño nueílro , experiencia que confirma San Grc-
gorio^iziendoj que í m mas perjudiciales a la Kcpublica los azechadores 
ocultos,que los enemigos maniííellos. Y el rezclo que tuuo ^ai ago^a qua 
dofuc aoponerfcala M >taen el ciguato del rioCinca q aodo cibua fo-
bre Mondón,que rezelo mas de l JS Franccfes que quedauan en la Ciudad, 
que del exercito enemigo. Y acordándonos de lo-, cxcmplarcs de Sok n, 
Licurgo.de lo . ílomanos,Faraon,expulíion de los Iudios,y Mnriícos y los 
careamos con el numero de Francefcs que ellos meímes referen ay en el 
Keino,hallaremos queconcurreo en ellos comulatiuamcnte todas las cau-
fas que contienen los motiuos de dichas cxpulíiones. y a buen íeguro que 
íi nos dormimos, ellos nos dcfpcrtarán el cuydado para viuir con reze
lo. Y íi atendemos al cxemplar de los Gcnoucíes que echaron de Ftáfoi 
cia j referido por Felipe Comines , en el nos enlcña los beneficios que 
fe íegui*án a cíle Keino los demás de fu Magcftad , haziendo con 
ellos lo n r fno .y aunque íerá mas juíliíicadaríla cauíaen Aragón, por los 
inconuenientes referidos, y la poca fidelidad con que proceden ; y fól 
ra piedad , y particular merced de íu Magcflad , y del llcyno el per
mitir los Francdcs con la regulación , y modificación que fe fuplica 
en el mcmoriaLquando todos los mercaderes fon vnos en lo de la moneda 
en paíTarla y trocarla, y lo demás que fe dexa entender de lo dicho. Y de 
pallo íc añade qoc la hazienda de todos los fif^anolcs que mueren en Fra 
cia,como no precede naturalización,© permlífo Real, quecucíla vna gran 
fuma de dinero, las aplican a los cofres Reales, y patrimonio del R cy de 
Franciajfin que en cílo aya excepción de perfona , ni indulgencia alguna, 
y aunque tengan hijos, v familias quedan dcípojados dellas. 

En clie Re)no de Aragón , y los demás deíla Corona, por la miferlcor' 
dia de Dios fe h i conferuado fiempre la integridad y pureza de la Fé,y pa
ra confcruarla ilefa , fundaron el Tribunal de la Santa Inquiílcion , donde 
í iepreícha venerado có grande cftimacion yaplaufo,con q han ganado fus 
Reyes , y naturales la prerrogatiua de Católicos * y de auerfe introduzido 
por cfta loable y íanta acción Inquiíiciones en los demás Reynos de Eípa-
ña y otros de la Chnftiandad: bi recurrimos a los d t Reynos de Francia, 
hallaremos que ay en ellos libertad de conciencia;ludios,Hcreges Calui-
niílas,Luteranos M oros,y de otras fedaSídcftósReinoSjíon losFranccfcs q 
tenemos en el de Aragón,a muchos los han bautizado en efte Reinohom-
bres hechos, y amuchos hancailigadoencl fantb Fribunal por faltos de 
fe6.bIa femos,y otros crimines y cxceííos.de que conoce priuatiuamcnte. 
Y íialudimosa la connexion que refiere Santo Tomas déla moneda a la 
Religión ya queda aíTentada fu infidelidad en la falfcd^d de la moneda,en 
la guerra que nos hazcn,y el eípiafnos: Y lo confirma lo que oy hazen en 
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Cacal una, de donde han echado el Santo Tribunal , y aplicadofe las rencas 
Jos Franccfes, y que de la de los Eclcíiaílicos quchandeí le r rado (íbcolor 
de traydores al Rey, y a la Pacriajhazen lo cneímo. Y ca eíle Rcyno alie
mos vifto en pocos años , que Franccfes faltos de fee , han tenido tan fa-
crilego y obftinado afedo i que han robado las Cuftodias, y bafos en que 
cftaua el Sandfsimo Sacramento del Altar referuado ( fea alabado para 
íicmprcjllcuandofc bafos y formas ds las Iglefias,de muchos lugares defte 
Keino,y entre otros de Haefca,de Griírcn,y Daroca,pccado propio de fal
tos de Fe, y Hereges, en que cometieron pecados , y crimines tan facrilc-
gos,abominables,y deteftableS;quefc ofende la piedad Chriftiana de cir
ios. Y íi fe hizieíTe epilogo de los pecados nefandos^eregias, blasfemias, y 
otros exceílos y crimines que han cometido Franccfes, y dellos han fído ca 
ftigados en el Sanco Tribunal de la Inquiíicion , feria coía prolíxa , y afsi fe 
omiten-.luego en alguna manera podemos temer dellos, daños en nueítra 
Católica Religión. Pues que feguridad podemos tener los Aragonefes de 
que no aya entre cancos Francercs,como fe hallan en eftc Reyno , muchos 
Hereges encubiertos de los que contratan en la mercancía , y entran en el 
para diferentes miniílerios^aunque de los mas fe deue creer, y de muchos 
fe fabe q fon muy buenos Cacolicos) fi bien en quanto al introduzir mone
da faifa por corta,y expedirla,y trocarla en de ley,y pefo cabal ̂ y excefsiuo, 
no fe atreucn a excluir a ninguno de los que contratan, y tienen almagazc 
nes,y tiendas. 

Y vltimamente fecolige de lo dicho, que el odio que nos tienen los 
Franccfes,es mas obíUnadojy eficaz afecto,que el amor, pues en aquel ex
perimentamos infidclidad.injufticiaprimen de lefa Magcftad, peligros en 
Ja libertad.y Rcligion;y en efte>que es el amorfo aplican codo a fus bene
ficios,y augmentos,a fangrarnos el dinero > introduzirnos el falfo por cor• 
to,y expedirlos extinguir 1 os natura les.y excluirlos del beneficio, a impo-
ílbílitar los oficiales naturales fu fuftentOjConao en lo arriba dicho , y con
tenido en el Memorial queda probado, que fon todas acciones que cami
nan a nueílra total ruina,y perdición,y nccefsican de remedio. 

Todo lo dicho en eíla adición > proponen, y fugetan a la graue,y atenea 
cenfura de V. S. y efpcran de fu fuma, y acertada prouidencia , aplicarán 
remedios adequados a la malicia de uncos, y tan gra ndes inconuenientes, 
que ferá propio delzclo, equidad ^rudcnciajygouicrno de V.S.quam al-
tifsimusj&c. 
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